
Puedes votar a un máximo de 3 personas en orden de preferencia, es decir: escribe un 1 junto a la opción que más te gusta, un 2 junto a tu segunda persona de 
confianza y un 3 junto a la tercera. No es obligatorio votar tres nombres si no quieres.  Cualquier alteración en la papeleta determinará la nulidad del voto.

cabeza de lista
�  Fonteriz García, Rosalba

�  García Fernández, Francisco

�  Gerbolés Sánchez, Pablo

�  Saravia Madrigal, Manuel

Puedes votar a un máximo de 4 mujeres en orden de preferencia, 
es decir: escribe un 1 junto a la opción que más te gusta, 
un 2 junto a tu segunda persona de confianza, 
un 3 junto a la tercera y un 4 junto a la cuarta.
No es obligatorio votar cuatro nombres si no quieres.

Puedes votar a un máximo de 4 hombres en orden de preferencia, 
es decir: escribe un 1 junto a la opción que más te gusta, 
un 2 junto a tu segunda persona de confianza, 
un 3 junto a la tercera y un 4 junto a la cuarta.
No es obligatorio votar cuatro nombres si no quieres.

Cualquier alteración en la papeleta determinará la nulidad del voto.

Resto de la lista [Mujeres]

�  Capa Cea, Alma

�  Castaño Rico, Esther

�  Cea Yubero, Pilar

�  Duce Díaz, Carmen

�  Esteban Agustí, Beatriz

�  Fonteriz García, Rosalba

�  García Galán, Fátima

�  Larena Gorostiaga, Mª José

�  López Municio, Mª Luisa

�  Martín Simón, Susana

�  Mediavilla Pascual, Margarita

�  Prado Carrascal, Ana Isabel

�  Rodríguez Valentín, Yolanda

�  Sánchez Esteban, María

�  Zancada Polo, Mª del Pilar

�  Antón López, Raquel

�  Benavente González, Esther

Resto de la lista [hombres]

�  De Pedro Arroyo, Rubén

�  Del Olmo Pozo, Arturo

�  García Fernández, Francisco

�  García García, Ignacio

�  Gerbolés Sánchez, Pablo

�  González Alonso, Luis

�  González Marcos, Mariano

�  González Sanz, David

�  Guijarro Ferreiro, Juan

�  Luis García, Miguel Ángel

�  Miranda Cadenas, Esteban

�  Pérez Martín, Miguel Ángel

�  Ruiz Calderón, Ángel

�  Sánchez Ávila, Víctor

�  Sánchez Fernández, Javier

�  Alcántara Ojeda, Fco. Javier

�  Baruque Sanz, Jorge

�  Bayón Fernández, Andrés

�  Bustos García, Alberto


